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Unidad de Comunicación e Imagen es considerado como 
empleado de confianza;

Que, la designación de la profesional que ocupará el 
cargo de confianza de Jefa de la Unidad de Comunicación 
e Imagen, cumple con los requisitos establecidos en el 
Manual Clasificador de Cargos de la entidad, estando el 
mismo debidamente presupuestado;

Que, mediante Informe Nº 00297-2020-MIDIS/P65-
DE/UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” emite 
opinión legal favorable a la expedición del presente acto 
resolutivo;

Que, estando a las competencias de la Dirección 
Ejecutiva y con la visación del Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica y, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Supremo Nº 081-2011-PCM, norma de creación 
del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 
65” y posteriores modificatorias, y en la Resolución 
Ministerial Nº 273-2017-MIDIS que aprueba el Manual 
de Operaciones del Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria “Pensión 65”;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida la designación de 
la señora Karol Analí Donayre Muñoz como Jefa de 
la Unidad de Comunicación e Imagen del Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, dándose 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- Designar, bajo el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, a la profesional 
Lili Carmen Sánchez Vera, en el cargo de confianza 
de Jefa de la Unidad de Comunicación e Imagen del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”.

Artículo 3º.- Encargar a la Unidad de Administración 
la publicación de la presente Resolución Directoral en el 
Diario Oficial El Peruano y, en coordinación con la Unidad 
de Comunicación e Imagen, en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO HUAMAN BRIZUELA
Director Ejecutivo
Dirección Ejecutiva
Programa Nacional de Asistencia Solidaria
PENSION 65

1884945-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Designan Director de la Dirección de 
Investigación, Desarrollo e Innovación y 
Director de la Dirección de Bienes Muebles 
de la Dirección General de Abastecimiento 
del Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 265-2020-EF/43

Lima, 14 de setiembre del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 013-2020-
EF/43, se designó a la señora Yovana Alfaro Ramos, en el 
cargo de Director de Sistema Administrativo II – Director 
de la Dirección de Investigación, Desarrollo e Innovación, 
Categoría F-3, de la Dirección General de Abastecimiento 
del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, la señora Yovana Alfaro Ramos ha presentado 
su renuncia al referido cargo, por lo que resulta pertinente 
aceptarla, así como designar a la persona que ejerza las 
funciones inherentes al referido cargo;

Que, por otro lado, se encuentra vacante la plaza 
correspondiente al cargo de Director de Sistema 

Administrativo II – Director de la Dirección de Bienes 
Muebles, Categoría F-3, de la Dirección General de 
Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanza, por 
lo que resulta necesario designar a la persona que ejerza 
dicha función; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM; y, en el Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial Nº 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aceptar la renuncia presentada por la 
señora Yovana Alfaro Ramos, al cargo de Director de 
Sistema Administrativo II – Director de la Dirección de 
Investigación, Desarrollo e Innovación, Categoría F-3, 
de la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a partir del 16 de setiembre de 
2020, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2. Designar al señor Ben Omar Heli Solís 
Sosa, en el cargo de Director de Sistema Administrativo 
II – Director de la Dirección de Investigación, Desarrollo 
e Innovación, Categoría F-3, de la Dirección General de 
Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
partir del 16 de setiembre de 2020.

Artículo 3. Designar a la señora Yovana Alfaro 
Ramos, en el cargo de Director de Sistema Administrativo 
II – Director de la Dirección de Bienes Muebles, Categoría 
F-3, de la Dirección General de Abastecimiento del 
Ministerio de Economía y Finanzas, a partir del 16 de 
setiembre de 2020.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1884941-1

Designan representantes titular y alterno 
de la Junta de Decanos de Colegios de 
Contadores Públicos del Perú ante el 
Consejo Normativo de Contabilidad

CONSEJO NORMATIVO DE CONTABILIDAD
Presidencia

RESOLUCIÓN Nº 003-2020-EF/30.01

Lima, 14 de setiembre de 2020

VISTO:

El Oficio Nº 027-2020-JDCCPP/CD del 19 de agosto 
de 2020, remitido por el señor CPC. Rogelio Regalado 
Villegas, Presidente de la Junta de Decanos de Colegios 
de Contadores Públicos del Perú; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.1 
del artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, el 
Consejo Normativo de Contabilidad se encarga de la 
aprobación de las normas de contabilidad de aplicación 
en el sector privado y en las empresas públicas, en lo que 
corresponda;

Que, conforme al inciso 2 del numeral 6.3 del artículo 
6 del referido Decreto Legislativo, el Consejo Normativo 
de Contabilidad es integrado por un representante elegido 
por un período de tres (3) años, pudiendo ser ratificado 
por igual período, por una sola vez, de cada una de 
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las siguientes entidades: Banco Central de Reserva 
del Perú, Superintendencia del Mercado de Valores, 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 
Instituto Nacional de Estadística e Informática, Junta de 
Decanos de los Colegios de Contadores Públicos del Perú, 
Facultades de Ciencias Contables de las Universidades 
del País licenciadas por la Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria, propuesto por 
los rectores de las universidades públicas y privadas, 
constituidas en asociación, y Confederación Nacional de 
Instituciones Empresariales Privadas;

Que, habiéndose vencido el periodo de designación 
del señor CPC. Ángel Roberto Salazar Frisancho como 
representante de la Junta de Decanos de Colegios de 
Contadores Públicos del Perú ante el Consejo Normativo 
de Contabilidad, el mencionado gremio colegiado remitió, 
a solicitud de la Presidencia del referido Consejo, una 
terna de profesionales para la respectiva evaluación, 
luego de la cual se eligió, como su representante titular, 
al señor CPC. Alfredo Rubén Saavedra Rodríguez y como 
representante alterno, al señor CPC. Manuel Sixto Paiva 
Tume;

Que, se ha verificado que los citados profesionales, 
cumplen con los requisitos establecidos en el inciso 3 del 
numeral 6.3 del artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1438, 
por lo que corresponde aprobar su designación;

Estando a lo expuesto, en el ámbito de las atribuciones 
del Presidente del Consejo Normativo de Contabilidad, 
establecidas en el inciso 3 del numeral 6.3 del artículo 6 
del Decreto Legislativo Nº 1438, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Contabilidad;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, como representante titular 
de la Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos 
del Perú ante el Consejo Normativo de Contabilidad, por 
un periodo de tres (3) años, al señor CPC. Alfredo Rubén 
Saavedra Rodríguez, y como representante alterno al 
señor CPC. Manuel Sixto Paiva Tume.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR NUÑEZ DEL ARCO MENDOZA
Presidente

1884871-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Gobierno Regional de Junín, para ser 
destinada exclusivamente a la dirección o 
gerencia regional de Energía y Minas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 278-2020-MINEM/DM

Lima, 14 de setiembre de 2020

VISTOS: El Informe N° 178-2020-MINEM/OGPP-
ODICR de la Oficina de Desarrollo Institucional 
y Coordinación Regional de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
577-2020-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el acápite i, literal p), numeral 17.1 del artículo 
17 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, autoriza de manera excepcional 
la transferencia financiera que realice el Ministerio de 
Energía y Minas (en adelante, MINEM) a favor de los 
Gobiernos Regionales, cuyos recursos son destinados a 

financiar exclusivamente, a las direcciones o gerencias 
regionales de Energía y Minas de dichos Gobiernos 
Regionales para el fortalecimiento de la capacidad 
de gestión regional en el ejercicio de las funciones en 
materia minero energética, en el marco del proceso de 
descentralización, hasta por el monto de S/ 5 000 000,00 
(Cinco Millones y 00/100 Soles);

Que, asimismo, la citada disposición normativa señala 
que los recursos a transferir se financian con cargo al 
presupuesto institucional del MINEM, por la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados, y/o 
el saldo de balance correspondiente a los recursos de 
la Unidad Ejecutora 001 Ministerio de Energía y Minas - 
Central para el caso de los acápites i y ii; así también, 
dispone que las transferencias financieras autorizadas se 
aprueban previa suscripción de convenio entre el MINEM 
y las entidades involucradas; 

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, señala que las transferencias 
financieras autorizadas en el numeral 17.1 se realizan, 
en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose el 
informe previo favorable de la Oficina de Presupuesto o 
la que haga sus veces en la entidad, para su posterior 
publicación en el diario oficial El Peruano;

Que, en atención a lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, el MINEM y el Gobierno Regional 
de Junín suscribieron el 04 de febrero de 2020, el Convenio 
de Cooperación y Gestión con el objeto de fortalecer la 
capacidad de gestión y apoyar económica y técnicamente 
a la dirección y/o gerencia regional de Energía y Minas, 
a fin de que cuente con las competencias y los recursos 
humanos necesarios que le permitan ejercer las funciones 
que han sido y serán materia de transferencia;

Que, mediante el mencionado Convenio de 
Cooperación y Gestión, el MINEM se compromete a 
transferir recursos presupuestales al Gobierno Regional 
de Junín, por el monto de hasta S/ 200 000,00 (Doscientos 
Mil y 00/100 Soles), para la contratación de profesionales 
especializados a propuesta de la dirección o gerencia 
regional de Energía y Minas, según el detalle establecido 
en el convenio, precisando para tal efecto que el MINEM 
realizará dos transferencias financieras al mencionado 
Gobierno Regional, una en el primer semestre del año 
2020 y otra en el segundo semestre del mismo año, 
siendo cada transferencia correspondiente al 50% del 
monto antes señalado;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
038-2020-MINEM/DM de fecha 11 de febrero de 2020, 
se aprueba la primera transferencia financiera a favor 
del Gobierno Regional de Junín por el monto de S/ 100 
000,00 (Cien Mil y 00/100 Soles);

Que, a través del Informe N° 178-2020-MINEM-
OGPP/ODICR, la Oficina de Desarrollo Institucional 
y Coordinación Regional de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, precisa que el Gobierno 
Regional de Junín cumplió con presentar el informe de 
avances y logros correspondiente al primer y segundo 
trimestre del año 2020, por lo que da su conformidad para 
ejecutar la segunda transferencia por el monto de S/ 99 
910,00 (Noventa y Nueve Mil Novecientos Diez y 00/100 
Soles); asimismo, señala que la Oficina de Presupuesto 
aprueba la Certificación de Crédito Presupuestario N° 
2020-00350-001 con cargo a la Meta N° 0045 y SIAF N° 
0000000329, por el monto de hasta S/ 5 000 000,00 (Cinco 
Millones y 00/100 Soles), en la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, y con Informe N° 
089-2020-MINEM-OGPP/OPRE emite opinión favorable 
en materia presupuestal para efectuar las transferencias 
financieras a favor de los Gobiernos Regionales;

Que, en ese sentido, en aplicación de lo señalado en 
el Decreto de Urgencia N° 014-2019, resulta necesario 
autorizar la segunda transferencia financiera a favor del 
Gobierno Regional de Junín, por el monto S/ 99 910,00 
(Noventa y Nueve Mil Novecientos Diez y 00/100 Soles);

De conformidad con lo dispuesto en el acápite i, 
literal p) del numeral 17.1 del artículo 17 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; el Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo 
Marco de la Administración Financiera del Sector Público; 
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